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DESPACHO
DE LA ALCALDESA

Coveñas,21 de agosto de2025

Señores.
HONORABLES CONCEJALES
MESA D¡RECTIVA
E. S. D. ü

os\ \

Asunto: Remisión Acuerdo debidamente sancionado No. 009 (del 13 de agosto de
20251

Cordial Saludo

Siguiendo instrucciones de la señora alcaldesa, Netsky Feria l/oreno de manera
respetuosa remito ante la Honorable Corporación lVlunicipal remito el ACUERDO 009
del 13 de agosto de 2025. "PoR MEDIO DEL CUAL SE ADopTA EL NUEVO
REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE COVEÑAS _ SUCRE Y
SE DEROGA EL ACUERDO No 015 DE 2023Y SUS MODIFICACIONS ACUERDO
No 003 DE2024 Y SE DICTAN OTRAS DISPOS|C|ONES".

Anexo: 199 folios

Agradeciendo la atención prestada

O§t^ ü""^
DILIDIA ROMERO RU¡Z
P.U. Despacho
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ALCALDIA DE

covEñns
Despocho
de lq Alcoldeso
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Coveñas, 19 de agosto de2025

El acuerdo N'009 de fecha del 13 de agosto de 2025, debatido y aprobado en

sesiones durante la fecha del 10 y 13 de agosto de2025, pasa al Despacho de la
señora Alcaldesa Mun

establecido en el Artícu
ici su respectiva Sanción de conformidad con lo

Ley 136 de 1994.76 ela

RICH H RAZO MEDINA
Secretario terno

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE CoVEÑAS _ SUCRE.

SANCIONA

EL ACUERDO N" OO9 DEL 13 DE AGOSTO DÉ,2025

..POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL NUEVO REGLAMENTO INTERNO DEL
CONCEJO MUNICIPAL DE COVEÑAS. SUCRE Y SE DEROGA EL ACUERDO N'
OI5 DE 2023 Y SUS MODIFICACIONES ACUERDO N" OO3 DE2A24 Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES''

ñe,tc;^^ -etr \t¡rexo
NETSKY FERIA MORENO
Alcaldesa Municipal de Coveñas

Proyecto: Dilidia Romero - P, U.-Despacno D§
Reviso Luis Felipe. Patrón A. - P..U- Gooiern&§
Aprobó: Miguel Arrazola - asesor juridico.#*
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w Concejo Municipa
de Coveñaser3

Coveños - sucre 14 de ogosto del2025

Doctoro.
NESTKY TER¡A MORENO

Alcolde Municipol.
Coveños - Sucre.
E. S. D. {o,* z'-jo F

Ref.: Remisión del Acuerdo No 009 del l3 de ogosto del oño 2025.

Medionte el presente oficio le estoy remitíendo ol Acuerdo No009 del l3 de
ogosto del oño 2025, "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL NUEVO
REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE COVEÑAS _
SUCRE Y,SE DEROGA EL ACUERDO NO.OIí DE 2023 Y §US
MODIFICACIONES ACUERDO NO.OO3 DE 2024 Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES" Poro su respectivo Rodicoción y soncion.

Uno vez soncionodo, fovor remitose o lo Honoroble Corporocion poro su
Respectivo Archivo y publicocion.

(l9B folios) útiles y Escritos, con su respectivo constoncio de debote
reglomentqrio.

constoncio de debotes reglomentorios

KELLY JO ANA MENA OROZCO.
SECRETARIA GENERAL

CONCEJO MUNICIPAL DE COVENAS. SUCRE
rcligo Posta[ 7

Celular: 3?4
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ACUERDO NO.OO9

(1 3 de ogosto de 2025)

,.POR MEDIO DEL CUAL §E ADOPIA EI. NUEYO REGLAMENIO 
'NIERNO 

DEI
CONCEJO MUN'CIPA L DE COVEÑNS - §UCRE Y SE DEROGA EL ACUERDO
NO.O 15 DE 2023 Y §US MODIFICAC'ONES ACUERDO N"OO3 DE 2024 Y SE

D'CTAN OTRAS D'SPOS'C'ONES''

Et HONORABTE CONCEJO MUNICIPAL DE COVEÑAS - SUCRE, en ejercicio de
sus otribuciones Constitucionoles y Legoles y, en especiol los conferidos en
los ortículos 3l2y 313 de lo Constítución Polítíco de 1991 y los ortículos 31, 32
y 71 de lo Ley 13ó de 1994, Ley ó17 de 2000, Ley 974 de 2005, Ley 1l48 de
2007, Ley l3ó8 de 2009, Ley l43l de 2011 , Ley 155.l de 2012, Ley 

.l909 
de 20.lB,

Ley 19Bl de 2019, Ley 2013 de 20]9, Ley 2200 de2022,Ley 2422de2024,Ley
2461 de 2025 y demós normos concordontes y

CONSIDERANDO

Que, de conformidod con lo Constitución Político de 1991, "En codo
Municipio hobró uno corporoción odministrotivo elegido popularmente
poro períodos de cuotro (4) oños que se denominoró Concejo Municipol,
integrodo por no menos de siete ni mós de veintiún miembros, según /o
determine lo ley, de ocuerdo con la pobloción respecfivo". Que estos
Corporociones podrón ejercer control político sobre lo odministroción
Municipol.

Que, corresponde o los Concejos ejercer los otribuciones que enumero lo
Constitución Político en su ortículo 313, osí como los que o su vez señolon lo
Ley 13ó de 1994, Ley ó17 de 2AOO, Ley '1551 de 2012, Ley 2422 de 2A24, Ley
2461 de 2025 y demós que lo Constitución y lo Ley le osignen.

Que, lo Ley 13ó de 1994 "Por lo cuo/ se dicton normos fendienfes o
modernizar lo orgonizoción y el f uncionomienfo de los M unicipios" estoblece
en su ARTICULO 31. REGTAMENTO: "Los concejos expediron un reglomenfo
interno pora su funcio nomiento en el cuol se incluyo n, entre otros, los normos
referentes o los comrsiones, o lo octuoción de los concejoles y lo volidez de
/os convocoforios y de /os sesiones".

Que, en virtud de los disposiciones legoles posteriores o lo ley l3ó de 1994,
poro efectivizor los principios y los normos Constitucionoles, es deber de lo
corporoción odecuor y ormonizor lo normotividod poro lo optimizoción del
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desempeño funcionol hocíendo mós eficiente y eficoz lo misión ol servicio
de lo ciudodonío.

Que, el Honorqble Concejo Municipol de Coveños como ente de nqturolezq
populor, porticipotivo y representotivo del Municipio de Coveños, se debe
dedicor o trotor, estudior, enriquecer y socor odelonte los proyectos, los
octividodes, los iniciotivos que en lo Corporoción se deboton, poro ello es
necesorio dotor de todos los elementos y meconismos poro que el Concejo,
lq odministrqción municipol y lo comunidod puedq contribuir eficíente y
eficozmente, osícomo reglomentor los diferentes moferios y octuocíones de
este ente, poro que se someton o procedimientos y requisitos previo y
plenomente esto blecidos.

Que, con posterioridod o lo oproboclón del qctuol reglomenio lnterno del
Concejo Municipol de Coveños, se hon dodo modificociones normotivos
que tienen que ver con los funciones y competencios de estos
Corporociones Públicos de elección populor, Ios cuoles deben ser incluidos
en lo normotividod reglomentorio, procurondo su coherencio y
octuolizoción frente o lo dinómico normotivo.

Que se hoce necesorio ojustor el Reglomento lnterno del Concejo Municipol
de Coveños, pqro odecuorlo o los nuevos preceptos normotivos, y osí mismo
octuolizor y reformulor olgunos normos existentes en el reglomento octuol,
con el objeto de reolizor los ojustes perlinentes o eslo herromiento
normotivo, que constituye el régimen esenciol poro el funcionomiento y
gestión que le otoñe o lo corporoción odministrotivo, otendiendo que es
deber de los outoridqdes odministrotivos coordinor sus octuociones de
conformidod con lo Constitución y lo Ley. pqro el conecto cumplimiento de
los fines del Estodo.

En mérito de lo onteriormente expuesto,

ACUERDA

ARTíCUIO PRIMERO: ADOPCIóN. Adóptese los disposiciones y el contenido
del nuevo Reglomento lnterno del Concejo Municipol de Coveños - Sucre,
el cuol regiró el funcionomiento, orgonizoción. procedimientos legislotivos,
odminístrotivos y de control político, conforme o los principios
constitucionoles, legoles, reglomentorios vigentes y demós normos
concordontes o lo moterio.

Porógrofo primero. lntegroción del Reglomento lnterno como porle integrol
del Acuerdo. Se estqblece que el Reglomento lnterno del Concejo
Munícipol de Coveños, odoptodo conforme o los disposiciones legoles
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[oncejo Munlcipa[
de Coveñas

vigentes, se incorporo como onexo del presente Acuerdo, formondo porte
integrol del mismo poro todos los efectos jurídicos y odministrotivos.

ARTíCULO SEGUNDO: DERoGAR el Acuerdo Municipol N".015 de 2023 y sus

modificociones reolizodos en el Acuerdo Municipol N'.003 de 2024.

ARTíCUtO TERCERO: DtVutGAClóN. Lo Secretoríc Generol del Concejo horó
lo publicoción y difusión de este Reglomento interno del Concejo, o trovés
de coneos electrónicos institucionqles o los y los Honorobles concejoles(los)
y lo publicoró en lo pógino web institucionol y en lo goceto oficiol de lo
Corporoción Municipol, gorontizondo lo efectividod de su difusión o lo
comunidod.

ARTíCULO CUARTO: Revlslón de legotldod. Uno vez soncionodo el presente
Acuerdo, remítose o lo Gobernoción del Deportomento de Sucre, poro su

revisión jurídico previsto en el numerol l0 del ortículo 305 de lo Constitución
Político de l99l .

ARTíCULO QUINTO: Vigencio y derogolorio. El presente Acuerdo rige o porlir
de lo fecho de su sonción y publicoción y derogo todqs los disposiciones
que le seon controrios.

Dodo en el Municipio de Coveños - Sucre, o los trece {13) díos del mes de
ogosto de dos mil veinticinco (2025).

COM U N íQU ES E, P U B LíO U ES EYC ÚM P LAS E

A1o<-.t - C.-,7¿ t-a

.N ñrz Rr¡rco
Presidente

SORAIDA MARQUÉZ LÓPEZ
Segu ndo vicepresidento

IUIS E. OLASCOAGA CUELTO
Primer vicepresidente

KETLY J. oRozco
secretorio
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[nncejo Municipal
de Coveñas

Lo suscrito secretorio generql del honoroble concejo municipol de coveños
- Sucre.

HACE CONSTAR.

Que el presente Acuerdo No009 del oño 2025, surtió sus dos debotes
reglomentorios en sus dos sesiones de comisión y plenorio diferentes,
reolízodo los díos 10 de ogosto. oprobodo con 04 votos positivos y el dío 13

de ogosto del oño 2025, fue oprobodo con I I votos positivos en el solon del
honoroble concejo municipol.

Poro constocio se expide y firmo el presenfe en coveños - sucre o los l4
dios del mes de ogosto de 2025.

KEttY JO MENA OROZCO

Secretorio generol I honoroble concejo municipol
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